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ACUERDO No.  16 
Marzo 27 de 2003 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA PRESENTACIÓN 
Y APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS DE GRADO DE LOS ESTUDIANTES 

 
 

El Consejo  Académico de la Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia, en uso 
de sus atribuciones legales, estatutarias, reglamentarias y 

 

CONSIDERANDO:
 
 

Que la Educación Superior es un servicio 
público, de carácter cultural, con una 
función social que le es inherente y,  que 
corresponde a la Universidad  desarrollar 
la investigación como uno de los 
objetivos fundamentales de su misión, 
para contribuír al desarrollo de la 
sociedad. 
 
Que en virtud del mejoramiento 
constante  de la calidad educativa se 
evidencia la necesidad de modificar, 
complementar y articular  el sistema de 
investigación institucional, para apoyar 
académica, administrativa y 
financieramente la materialización de las 
líneas de investigación institucionales, 
con el fin de que la universidad  
consolide  una identidad investigativa 
propia, que sea referencia regional, 
nacional e internacional. 
 

Que debe existir una  coherencia  
conceptual  y  pertinencia de los 
procesos  investigativos  de  la 
Universidad La Gran Colombia Seccional 
Armenia, en su proyección a la región y 
al país, acordes  con las políticas, 
valores, y  principios, así como con  la 
misión y la visión institucional planteados 
en el Proyecto Educativo Institucional 
PEI. 

 
 
Que la convergencia de los actores y 
procesos institucionales  hacia la 
generación, acumulación y transmisión  
de conocimiento científico y tecnológico,  
producto de la investigación, formación 
académica  y proyección social, en cada 
uno de los  programas  académicos,  
requiere  incluirse  en  el  marco 
institucional de la investigación. 
 
Que la formación integral en la 
universidad está asociada al 
mejoramiento continuo de los programas 
académicos y al desarrollo del potencial 
individual y colectivo de los estudiantes;  
para lo cual,  la investigación se 
constituye en  una herramienta 
fundamental.   
 
Que la Universidad reflexionó y  asumió  
en el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI), una concepción de investigación 
como estrategia fundamental para la 
transformación de la realidad y el cambio 
social. 
 
Que es propósito de la universidad 
propiciar la construcción de una cultura 
investigativa que genere conocimientos, 
productos  y servicios a la sociedad. 
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Que frente a la exigencia propia de la 
universidad de elevar sus niveles de 
cualificación y calidad de los productos  
resultantes de trabajos de grado, se 
evidencia la necesidad de  unificar 
criterios,  modalidades y 
reglamentaciones de los diferentes 
programas académicos y facultades de la 
universidad, en unas disposiciones 
generales de carácter institucional.   
 

Que para garantizar altos niveles de 
calidad de los diferentes  trabajos de 
grado de sus estudiantes,  la universidad 
debe contar con reglamentos y 
procedimientos legales claros, que 
brinden  lineamientos para  la 
formulación, gestión, desarrollo, tutoría, 
evaluación y aprobación de dichos 
trabajos, en todos sus programas 
académicos,  sin desconocer 
especificidades  y requerimientos de 
cada uno de ellos. 

 
 

ACUERDA 
 
 
Artículo 1.  Expedir  y adoptar  “El   Reglamento Único para la Presentación y 
Aprobación de los Trabajos de Grado de los Estudiantes de los diferentes Programas 
Académicos  de La Universidad La Gran Colombia - Seccional Armenia”. 
 
 

CAPÍTULO  I 
Del trabajo de grado 

 
Artículo 2.  Exigencia. Es requisito  para  el estudiante grancolombiano que quiera optar 
al título de: Tecnólogo, profesional o de postgraduado, la  realización y sustentación  de 
un trabajo de grado, avalado por el director y el comité de investigaciones del programa 
académico al cual pertenece y además haber cursado los créditos correspondientes a la 
formación en investigación que define cada programa de la Universidad. 
 
Parágrafo 1:  Los estudiantes de las  carreras profesionales que cuentan con legislación 
especial de carácter nacional  y  en la cual  involucra otras opciones para acceder al 
grado, pueden optar por estas modalidades, previa coordinación con la Decanatura 
respectiva. No obstante, la no exigencia de un trabajo final para optar al grado, no exime 
la realización  de un  proceso investigativo en su ciclo de formación profesional y de 
profundización. 
 
Parágrafo 2:  En los programas que forman tecnólogos los Comités de Investigación 
determinarán el tipo de actividad que deben desarrollar los estudiantes para obtener el 
título. 
 
Artículo 3. Definición. El Trabajo de grado corresponde a un trabajo  original  de 
investigación (según las modalidades posibles definidas por la universidad en el presente 
reglamento)  sobre una  o unas materias  relacionadas con el campo  científico o 
tecnológico, propio del programa académico  cursado por el  estudiante, sin desconocer la 
posibilidad de trabajos integradores de articulación  interdisciplinaria. 
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Artículo 4.  Tiempo de Ejecución. El  estudiante  presentará el  trabajo de grado antes 
de la terminación de su programa académico, según los tiempos y  orientaciones  
definidas por la universidad.  (Ver capítulo X de este Acuerdo). 
 
Si durante este tiempo no ha entregado y sustentado el informe final del trabajo de grado, 
se considerará vencido el término y plazos para su presentación  y deberá  reiniciar su 
proceso de elaboración de trabajo de grado con los plazos asignados por la universidad 
(Artículo  39).  
 
Artículo 5. Integrantes.  El   trabajo de grado  es  de carácter individual. La posibilidad de 
excepción para la realización de trabajo de grado en equipo se presentará a 
consideración del Comité de Investigaciones del programa académico, al que se 
encuentra adscrito el estudiante, si cumple con las siguientes características: 
 

�  Para un máximo de dos (2) estudiantes del mismo programa académico:  cuando 
las condiciones del trabajo de grado (profundidad investigativa, innovación, 
implicaciones del desarrollo tecnológico,  alcances o  impacto  en el entorno) 
justifican su actuación conjunta. 

 
�  Para un máximo de tres (3) estudiantes de distinto programa académico:  cuando 

se acogen a la modalidad de Diseño, Creación y Constitución  de Empresa, por 
sus características de impacto  en el entorno y en el desarrollo profesional de los 
futuros egresados. 

 
Parágrafo 1: Si la complejidad del proyecto o la modalidad seleccionada por el estudiante  
amerita  la participación de un número superior de estudiantes (en ningún caso podrá 
superar los 4 estudiantes), el Consejo de Facultad podrá autorizar  el proyecto. 
  
Artículo 6. Interinstitucionalidad. Si un proyecto de trabajo de grado tiene la posibilidad 
de cooperación técnica o financiera, proveniente de otras entidades de carácter público o 
privado, o de otras comunidades académicas, el estudiante deberá presentar y sustentar  
la propuesta ante el Consejo de Facultad, quien estudiará  el  caso y podrá autorizar o 
negar la viabilidad del proyecto.  

 
 

 
CAPITULO II 

De la aceptación  del proyecto y   las modalidades  
del trabajo de Grado 

 
 
Artículo  7.  Aceptación.  El  Comité de Investigaciones de cada Programa Académico, 
aceptará o no, autónomamente la propuesta  de trabajo de grado presentado por  el 
estudiante, en consideración a  las líneas de investigación institucional y las 
especificaciones definidas en el presente reglamento, sumadas a la pertinencia propia del 
proyecto y su coherencia interna.  Su decisión será   notificada mediante oficio al  Consejo 
de Facultad respectivo, soportando  el concepto emitido. 
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Parágrafo 1:  Cuando las condiciones del programa lo exijan, el estudiante deberá 
elaborar una monografía complementaria a un proyecto, de acuerdo con los lineamientos 
fijados por el respectivo comité de investigaciones. 
 
Artículo 8.  Modalidades. Las diferentes propuestas de trabajo de grado presentadas por 
los estudiantes pueden enmarcarse dentro de  las  siguientes  modalidades  de trabajo, 
según los ámbitos, posibilidades  y requerimientos propios de cada programa académico. 
  

�  Monografía: Es un trabajo científico escrito sobre un tema particular claramente 
delimitado, producto de una investigación documental exploratoria, con el 
propósito de agregar comprensión sobre un aspecto poco conocido de la realidad.  
El informe constituye un documento resultado de la citada investigación, sus 
pretensiones metodológicas son de carácter descriptivo y correlacional y debe 
ajustar a los requerimientos del Capítulo V artículo 21 del presente Acuerdo. 

 
�  Tesis de grado: Es un estudio de carácter exploratorio, descriptivo, explicativo o 

interpretativo, dentro de un enfoque o paradigma cualitativo o cuantitativo y con 
estrategias teóricas y metodológicas adecuadas al planteamiento del problema de 
investigación propuesto.  Pretende desarrollar una proposición hipotética, 
corroborada mediante un proceso de experimentación, así como elaborar modelos 
teóricos y metodológicos para la comprensión de fenómenos sociales, científicos y 
técnicos; al tiempo que genera procesos de interpretación  y profundización  de la 
realidad social y cultural.  Si bien se vale de textos escritos, éstos se constituyen 
en antecedentes para proponer un conocimiento novedoso. 

 
�  Proyecto de desarrollo o de intervención: Es una actividad sistemática de 

producción y reproducción  de saber, con énfasis en los procesos de organización 
y cualificación de poblaciones específicos, con el fin de mejorar o cambiar una 
situación determinada, o bien de intervención concreta sobre fenómenos o 
problemáticas que se identifican en el  entorno social.  Esta modalidad exige un 
registro escrito del proceso de mejora o impacto  conseguido, o la validación e 
implementación de la alternativa de mejoramiento desarrollada. En esta modalidad 
son susceptibles de ser realizados    proyectos  de estudios de factibilidad   para la 
reestructuración y/o  mejoramiento de procesos en el ámbito  empresarial e 
institucional.  Dichos estudios corresponden al proceso de gestión de proyectos, 
en sus fases de identificación, formulación y evaluación, a partir de la aplicación de 
criterios y parámetros técnicos, que determinan el  nivel de certidumbre en la toma 
de decisiones de inversión en producción, transformación, distribución y consumo 
de bienes y/o servicios. 

 
�  Proyecto de innovación o aplicación científica o tecnológica: Se entiende por 

tal, el procedimiento mediante el cual se produce saber nuevo o renovado acerca 
de una estrategia, una metodología, un proceso o un producto, así como los 
proyectos de ingeniería básica.  En otras palabras, es la innovación,  introducción 
o la renovación de productos, maneras de hacer las actividades y artefactos 
humanos. Este tipo de proyecto exige la recuperación y reflexión escrita, acerca de 
los procesos para lograr la innovación. En esta modalidad se incluyen las 
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posibilidades de  invención y diseño, aplicables para algunos programas 
académicos.  

 
�  Proyecto de Investigación: Se define como el proceso de producción de 

conocimiento, en diferentes niveles de profundización (descripción, explicación, 
interpretación, comprensión), en el campo disciplinar al que se adscribe el 
problema de investigación, desde un enfoque teórico y metodológico, adoptado 
por el investigador y su grupo de trabajo. 

 
�  Diseño, Creación  y Constitución de Empresa: Esta modalidad  de trabajo de 

grado   responde  a la  orientación institucional  y  la necesidad  de promover e 
impulsar  con  ejercicios concretos  la iniciativa, el espíritu emprendedor  y  
desarrollo empresarial de los estudiantes.  Esta modalidad tiene como énfasis 
especiales primero,  generar opciones ciertas de desarrollo laboral mediante la 
creación propia de empresas y, segundo,  impulsar los procesos de articulación 
interdisciplinar de los estudiantes.    

 
De esta forma, los trabajos de  grado bajo esta modalidad pueden recoger  hasta 
tres (3) estudiantes de diferentes programas académicos, que unen sus 
competencias y   saberes para la creación  y puesta en marcha  de una empresa, 
que responda a las  condiciones del entorno regional y preferiblemente con 
vocación,  a los procesos de internacionalización de la economía regional.  Para 
acceder a esta modalidad estudiantes de diferentes programas académicos 
pueden presentar su proyecto conjunto de  trabajo de grado, como una unidad 
temática multidisciplinar, de construcción colectiva.  No obstante, es necesario 
señalar,  tanto en su proceso de construcción, como en la elaboración  del 
documento, las reflexiones  y  aportes  disciplinarios individuales  al proyecto. Esta 
modalidad exige también la articulación  de los  programas académicos de los 
estudiantes   involucrados  y sus Comités de Investigación. Dicha  coordinación  
recaerá sobre uno de los  programas, según criterios de mayor o menor afinidad al 
tema, participación en la orientación conceptual y  participación en procesos 
científicos o tecnológicos,  previa evaluación conjunta de la temática propuesta. 
 
Para optar al título por la modalidad de constitución de empresa, los estudiantes 
deberán demostrar que: 
a) La empresa fue creada posteriormente al ingreso de los estudiantes al 

programa académico respectivo,  
b) Demostrar que antes de finalizar las asignaturas del programa, la empresa 

estaba legalmente constituida, y  
c) Acreditar los documento legales de constitución. 
 
 

CAPÍTULO III 
Del  proceso de desarrollo del Trabajo de Grado 

 
 
Artículo 9. Definición del campo temático. A partir de las orientaciones  del PEI, los 
Lineamientos  Curriculares  de la Universidad  y la consideración de las Líneas de 
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Investigación Institucional, cada uno de los Programas Académicos, a través de sus 
Comités de Investigación, define la viabilidad  del ámbito temático de los trabajos de 
grado, susceptibles de ser realizados por sus estudiantes, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:  
 

�  Articulación y pertinencia  con las líneas  y sublíneas de investigación institucional 
de la Universidad la Gran Colombia, Seccional Armenia. 

�  Aporte al desarrollo y  profundización de  las líneas de investigación del programa. 
�  Criterio de proyección  social y pertinencia con el entorno, según el campo de 

acción del programa académico. 
�  Estado del arte  y avance logrado en el campo  investigativo específico, al interior 

de  unidades académicas.  
�  Pertinencia contextual  con la  localidad, la región y la nación.  
�  Intereses investigativos del cuerpo docente y de los estudiantes. 

 
 
Artículo 10. Etapas. El trabajo de grado propiamente dicho, se constituye en un ejercicio 
de construcción a lo largo del  desarrollo del programa académico, por parte del 
estudiante, bajo el entendido que la formación  y práctica investigativa se  articulan, de 
manera progresiva en su complejidad,  con el desarrollo curricular del respetivo programa 
académico. De esta forma, se definen  cinco (5) etapas de desarrollo, que se realizan en 
tiempos diferentes, mientras transcurre el proceso formativo del estudiante.  
 
Estas etapas son: 
 

a) La propuesta  
b) El anteproyecto  
c) El trabajo de grado  
d) Presentación y evaluación  
e) Sustentación y aprobación. 

 
 

Artículo 11.  De la  inscripción  de la  Propuesta de Trabajo  
 

La propuesta de trabajo de grado es el proceso de definición del tema de investigación 
por parte del estudiante.  Este proceso se inicia en sexto semestre y tiene un máximo de 
duración de tres semestres para conseguir su aprobación en  los pregrados y medio 
semestre en las especializaciones.  La propuesta es realizada por el estudiante con las 
herramientas teóricas y metodológicas que le proporcionan los contenidos que van 
desarrollando en su plan de estudios. 

 
Esta propuesta contiene: 

 
a) El tema de investigación y su justificación 
b) Ubicación en un programa, Sublínea y Línea de Investigación con su justificación. 
c) Primera aproximación al planteamiento del problema de investigación. 
d) Aproximación al enfoque metodológico. 
e) Conocimiento del estudiante acerca del tema y problema en cuestión. 
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f) Bibliografía que hasta el momento ha recopilado para abordar el tema y el 
problema  

El siguiente cuadro   presenta las etapas del proceso de Trabajo de Grado 
 

ETAPA SEMESTRE ACOMPAÑAMIENTO EVALUACIÓN 

Propuesta de trabajo �  VI Pregrado diurno 
�  VII Pregrado  nocturno 
�   I-  Primer trimestre 

Especializaciones 

Docentes en cada 
uno de los créditos 

Docentes en cada 
uno de los 
créditos 

Anteproyecto �  VII-VIII Pregrado diurno 
�  VIII-IX  Pregrado  nocturno 
�  I-  Segundo  trimestre 

Especializaciones 

Tutor Designado Revisor Idóneo 

Trabajo de Grado �  IX- X Pregrado diurno 
�  X – XI  Pregrado  nocturno 
�  II Segundo semestre 

Especializaciones 
�  Hasta 2 semestres luego 

de egresar 

Director de Trabajo 
solicitado 

Director de trabajo 
Comité de 
Investigaciones 

Presentación y evaluación �  X Pregrado diurno 
�  XI  Pregrado  nocturno 
�  II Segundo semestre 

Especializaciones 
�  Hasta  Segundo  semestre 

luego de egresar 

Director de Trabajo Jurados de 
Trabajo de Grado 

Sustentación y Aprobación �  En la fecha señalada por la 
Decanatura luego de 
aprobado el Trabajo de 
Grado 

 Decano 
Director Trabajo 
Jurados 

 
  
Parágrafo1: Si un estudiante de un Programa Académico se encuentra calificado para 
presentar su  propuesta de trabajo de grado e iniciar su proceso de elaboración del 
proyecto  antes del tiempo fijado en el presente acuerdo, el Consejo de Facultad  podrá 
autorizar su realización previo estudio de las condiciones particulares del estudiante. En 
este sentido, se  inicia el mismo proceso expuesto en este artículo.  
 
Artículo 12.  Tiempos.  La inscripción de la propuesta debe realizarse en los siguiente 
periodos, en cualquier momento y hasta ser aprobada: 
 

�  Para estudiantes de pregrado:  durante  el transcurso del  sexto  semestre. Para el 
caso de los programas nocturnos se entiende un semestre más adelante, es decir, 
durante el transcurso del séptimo semestre, y en esta misma línea, para el 
anteproyecto y desarrollo del trabajo.  

 
�  Para estudiantes de  especialización:  durante la primera  mitad del primer 

semestre. 
 
Artículo 13.   Inscripción.  Esta propuesta  inicial  será presentada  en los tiempos 
previstos en este reglamento  al Comité de Investigaciones del Programa Académico, al  
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cual  pertenece el estudiante,  quien a su vez delegará a  uno de sus miembros  para  
evaluarla, en un plazo no superior a 10 días hábiles siguientes a la entrega del 
documento,  con el fin de valorar su coherencia interna, pertinencia, utilidad e importancia 
para la Unidad Académica.  El Concepto de la valoración será remitido al  Comité de 
Investigaciones  para su aceptación o  negación.    
 
Artículo 14. Valoración.  En  caso de aprobarse la propuesta se  designará,   por parte 
del Comité de Investigaciones,  un  Tutor  para acompañar al estudiante en el proceso de 
investigación que sigue (anteproyecto y desarrollo del trabajo)  y le remitirá al estudiante, 
con copia al decano de la facultad (copia que hará parte de la historia académica del 
estudiante), el concepto de aprobación, con las recomendaciones que considere 
necesarias, así como con el nombre del Tutor. 
 
Parágrafo 1.:  La figura del Tutor corresponde a un docente vinculado   a la universidad,  
quien brindará una asesoría integral (metodológica y conceptual) al estudiante  en su 
proceso de elaboración  del anteproyecto. 
 
Parágrafo 2.:  De no ser aceptada la propuesta,  el estudiante deberá realizar los ajustes 
y  responder a las observaciones realizadas para presentar de nuevo su propuesta al 
Comité.  
 
Artículo 15. Notificación. Sobre estos conceptos se notificará al estudiante, con las 
respectivas observaciones y  una copia   reposará en el expediente del estudiante. Con la 
propuesta avalada, el estudiante  dará inicio a su  proceso de tutoría para abordar el 
anteproyecto. 
 
 
 

CAPITULO  IV 
Del Anteproyecto 

 
 
 
Artículo 16.   Definición.  Corresponde al proceso de definición de la ruta  metodológica 
y de  trabajo  teórico disciplina  que el estudiante va a seguir para el acopio, lectura y 
análisis  de información documental o experimental sobre  el  problema o pregunta de 
conocimiento particular definido con antelación.  
 
 
Artículo  17. Tiempos.  El  documento de trabajo “Anteproyecto” debe ser presentado al 
Comité de Investigaciones, para  aprobación  en los siguientes períodos:   
 

�  Para estudiantes de pregrado:  durante  el  séptimo y octavo semestre.  
 
�  Para estudiantes de  especialización:  durante la segunda mitad del primer 

semestre. 
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La aprobación del anteproyecto es requisito para el ingreso del estudiante al noveno 
semestre diurno  y  décimo nocturno en los programas de pregrado y al segundo 
semestre en el caso de las especializaciones. 
 
Artículo  18. Contenido.  El anteproyecto debe  contener los siguientes ítems: 
 

a) Titulo del proyecto  
 
b) Introducción del trabajo: Se refiere, entre otros aspectos, a la manera como está 

distribuida la presentación del anteproyecto y descripción del mismo. 
 

c) Planteamiento del problema: Identificación  y delimitación  de la pregunta o 
problema que abordará  con la ejecución del proyecto, el cual puede ser de 
carácter interdisciplinario e integrador.  Según la modalidad de trabajo que 
seleccione de acuerdo con el presente reglamento. 

 
d) Justificación:  Se trata de argumentar cuáles son las razones que tiene el 

investigador para acometer el proyecto: argumentos que demuestren la 
importancia de la investigación desde los ángulos social, económico, 
agroindustrial,  teórico y/o práctico, metodológico y personal. 

 
e) Articulación:  Definición  y justificación  de su desempeño   en una de las  líneas  

de investigación del programa académico y dentro de las líneas y sublíneas de 
investigación institucionales. 

 
f) Hipótesis o supuestos:  Tiene una función orientadora del proceso de 

investigación, además de ofrecer la solución y/o explicación del problema en 
términos de proposiciones o enunciados. Debe ser conceptualmente clara y 
específica; debe referirse a una o varias características de la realidad, que puedan 
ser observables y debe estar relacionada con una teoría.  

 
g) Impacto esperado: Incidencia de los resultados  del trabajo investigativo  ( o del 

proyecto)  en la región y/o  el país.  De igual forma, una aproximación  de su   
aporte a la disciplina particular  y al desarrollo de la  profesión en la Universidad. 

 
h) Usuarios potenciales de los resultados de investigación: Instituciones, gremios, 

comunidades o actores sociales, políticos o económicos  que podrán utilizar los 
resultados del proyecto que se busca realizar. 

 
i) Referente teórico del problema: Síntesis del contexto temático  en que se ubica el 

problema, estado de la reflexión sobre éste, vacíos teóricos y metodológicos o de 
orientación en la acción, a los que la solución del problema aporta, sumado a la  
perspectiva teórica, desde la cual se abordará el problema de investigación. 

 
j) Objetivos: Definición de los objetivos general y específicos, presentados  en 

términos de producción de conocimiento,  innovación, transferencia o desarrollo  
tecnológico,  y no con  carácter operativo o metodológico.  
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k) Plan Procedimental:  El diseño o plan Procedimental de la investigación consiste 
en una serie de actividades sucesivas y organizadas que son especificas a cada 
investigación y que indican los métodos y las técnicas a utilizar para recolectar y 
analizar los datos.  Dependiendo del tipo de trabajo de grado que se vaya a 
ejecutar, el plan Procedimental tenderá a:  

 
�  Presentar la organización y definición  de la manera o método como se 

cumplirán  los objetivos;  
�  Fijar los parámetros y límites de la investigación;  
�  Identificar el universo geográfico y estadístico de la investigación;  
�  Establecer las fuentes de información primarias y secundarias;  
�  Precisar cómo se va a recolectar la información, es decir, qué instrumentos 

se van a utilizar para ello;  
�  Indicar cómo se procesará y analizará la información, es decir, qué 

instrumentos de análisis o medición se usarán. 
 

l) Resultados esperados: Son los productos que se obtendrán  al alcanzar los 
objetivos específicos propuestos, en cuanto a nuevo conocimiento, bienes o 
servicios (resultados directos), según la modalidad del trabajo de grado. También 
se refieren a los resultados indirectos en los cuales se incluyen la formación de 
nuevos investigadores, el entrenamiento en investigación de estudiantes de 
pregrado, la formación y consolidación de redes de investigación, el avance en las 
líneas de investigación institucional y  la consolidación del grupo de investigación,  
entre otros.. 

 
m) Cronograma de actividades 

 
n) Requerimiento de asesores especializados: si la naturaleza del proyecto amerita el 

concurso de un asesor especializado, preferiblemente vinculado a la universidad, 
para acompañar el proyecto, debe ser presentado a consideración del Comité de 
Investigaciones.   Si la naturaleza del trabajo de grado, requiere el concurso de un 
asesor especializado que no pertenezca al cuerpo docente de la Universidad, 
debe ser presentado a consideración en este mismo item. 

 
o) Recursos especiales  y costos de ejecución:  si la naturaleza del proyecto necesita 

el desarrollo de pruebas especializadas  de laboratorio  o  la utilización de insumos 
especiales, deben ser especificados en el anteproyecto con sus respetivos  costos. 

 
p) Posibles fuentes de financiación:  si la ejecución del proyecto  por sus condiciones 

especiales,  es susceptible de acceder a fuentes de financiación, estas se deben 
indicar en el documento del anteproyecto. 

 
q) Bibliografía. 

 
 
Parágrafo 1:    Cuando la modalidad de trabajo de grado seleccionada por el estudiante 
no requiera el desarrollo de la totalidad de los ítems aquí planteados, el estudiante  
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coordinará con el tutor respectivo; cuales deben ser los ítems necesarios y cuales  los 
obviados. 
 
 
Artículo 19.  Evaluación.  Una vez el tutor considere que el anteproyecto de 
investigación cumple los requisitos para ser sometido a evaluación (antes de la 
finalización del octavo semestre para pregrado  diurno y noveno  para nocturno,  y antes 
de la finalización de  la segunda mitad del primer  semestre para las especializaciones), el 
tutor remitirá el anteproyecto al Comité de Investigaciones del respectivo programa 
académico,   para  surtir el siguiente trámite: 
 

a)  El  Comité de Investigaciones designará un lector  idóneo,  seleccionado de 
acuerdo con los criterios establecidos para este propósito. Si la complejidad y 
alcances del proyecto, dada su naturaleza,  requiere el concurso de  un lector 
idóneo especializado en un tema de competencia del trabajo de grado, ajeno a la 
Universidad, el Comité de Investigaciones debe presentar este a consideración  
del Consejo de Facultad,  quien evaluará su viabilidad, pertinencia  e idoneidad. 

 
b) El lector idóneo realizará  su  lectura y análisis  del anteproyecto en un tiempo 

máximo de diez (10) días hábiles, siguientes a la entrega del documento.  
 

c) Una vez realizada la lectura,  el lector  idóneo emitirá  un concepto escrito, remitido 
al Comité de Investigaciones,  en el que conste su valoración del anteproyecto de 
grado, en consonancia con los criterios establecidos por la Universidad y el 
Programa Académico respectivo, así como las recomendaciones de ajustes, a 
realizar por el estudiante,  para mejorar la propuesta o para reorientar su 
desarrollo. 

 
d) El  Comité de Investigaciones hará remisión  del concepto al estudiante dentro de 

los cinco (5) días hábiles  siguientes al recibo del concepto del revisor,  definiendo 
la aceptación o negación del anteproyecto,   con copia al tutor de tesis.  Una copia 
se anexará a la  historia  académica del estudiante. 

 
e) En caso de no aceptación  del anteproyecto, el estudiante debe proceder a  su 

modificación y ajuste, direccionamiento  o reelaboración para  surtir  de nuevo   el 
trámite hasta ahora detallado. Para ello contará con un máximo de hasta  30 días 
hábiles  en pregrado y  de  15 en postgrado. 

 
f) Si el anteproyecto  es  aprobado, se realizará una  sustentación breve  de éste, 

ante el Comité de Investigaciones y el lector idóneo, dentro de los diez  (10) días 
hábiles  siguientes a la  notificación del estudiante, valido tanto para pregrado 
como  postgrado. De esta reunión se  levantará un acta de sustentación con las 
recomendaciones para el desarrollo del proyecto.  

 
g) A partir de este momento desaparece la figura del tutor  y   el estudiante puede 

solicitar  al Comité I del respectivo programa la continuidad de su tutor  como   
Director de Trabajo o  proponer   la asignación de uno, según los  lineamientos del 
presente reglamento. 
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CAPITULO V 
Del  desarrollo del Trabajo de Grado 

 
 
Artículo 20.  Trabajo de grado.  Esta fase final se  realiza durante los dos  últimos 
semestres de estudios,  para el caso de los estudiantes de  pregrado y durante el 
segundo semestre para los de postgrado.  En este tiempo el estudiante hará su trabajo de 
campo (recolección de información, búsqueda de evidencias, observación sistemática), el 
proceso de sistematización, codificación y categorización de la información recolectada, 
así como el análisis, interpretación y establecimiento de conclusiones y recomendaciones.  
 

Artículo 21. Contenido. El  documento final de  trabajo de grado debe tener el siguiente  
contenido en su estructuración:   
 

a) Título 
b) Introducción 
c) Formulación  del problema 
d) Justificación  
e) Hipótesis o supuestos 
f) Marco  Referencial  ( Teórico y Conceptual) 
g) Objetivos  
h) Delimitación  espacial y temporal  
i) Plan Procedimental 
j) Desarrollo del trabajo 
k) Impactos  
l) Conclusiones 
m) Recomendaciones 
n) Anexos 
o) Bibliografía 

 

Artículo  22.  Presentación.  Para efectos  de la  aproximación  conceptual y 
metodológica de cada uno de los ítems anteriores, así como la definición  de normas 
técnicas de producción y  presentación de los  textos, investigaciones y proyectos en  la 
universidad, los interesados  deben  ajustar el documento a las técnicas de presentación 
que exige “ICONTEC“  (dirección en la página web: 
www.ucn.edu.co/univernautas/tutoriales.htm), o aquellos parámetros definidos por el 
Comité de Investigaciones. 
 

Artículo 23. Remisión.  Una vez el trabajo se ha completado y se tiene listo el 
Documento  final (elaborado  durante los dos últimos semestres o en el  año adicional, 
después de finalizado el programa de estudios para el pregrado; y durante el segundo 
semestre o en el año adicional, una vez finalizado el programa de estudios para la 
especialización), y el Director de Trabajo considera que cumple los requisitos exigidos 
para ser sometido a evaluación, será remitido por el  estudiante   al Comité de 
Investigaciones del respectivo programa académico  para su aprobación metodológica. El  
concepto  del Comité de Investigaciones,  será  presentado al Decano  de la  Facultad, 
quien realizará  el  nombramiento  de los jurados. Este a su vez informará al Consejo de 
Facultad. 
 



 13 

Artículo  24. Documentos de remisión.  El  documento final del proyecto será remitido  
con las siguientes especificaciones: 
 

�  Carta remisoria del estudiante el Comité de Investigaciones del Programa 
Académico. 

�  Carta con concepto  favorable del Director  
�  Dos  (2) copias en impresas  sin empastar  
�  Una  (1) copia  en medio magnético 
 
 

CAPITULO VI 
De la presentación, sustentación y aprobación del Trabajo de Grado 

 
 
Artículo 25. Presentación y evaluación del trabajo final:  Una vez remitido el  
Documento de Trabajo de Grado   del estudiante al  Comité de Investigaciones del  
Programa Académico respectivo, éste lo revisará  y  presentará  mediante oficio remitido   
al Decano  de la  Facultad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su radicación.  
El Decano de Facultad   procederá al  nombramiento de  dos (2)  jurados  de trabajo de 
grado dentro de los  diez (10) días hábiles siguientes. 
 
Se propone  que uno de los jurados  sea el mismo que evaluó el anteproyecto. Los 
jurados   deben leer y analizar  el trabajo de grado en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles siguientes a su recibo  y expresar por escrito su concepto, en el cual 
indicarán  si el trabajo es aprobado, rechazado o requiere  modificaciones parciales y/o 
complementarias. 
 

a) Cuando sea aprobado el Trabajo de Grado, cada uno de los jurados anexará en 
sobre cerrado un cuestionario de no menos de cinco  (5) preguntas, que serán 
formuladas en el escenario de sustentación  del trabajo. Este sobre será remitido 
al Comité de Investigaciones del Programa respectivo.  

 
b) El Comité de Investigaciones  notificará al  estudiante sobre el concepto emitido 

por los jurados, dentro de los cinco (5) días hábiles   siguientes al recibo de la 
evaluación de los jurados. 

 
c) Si de los conceptos de los jurados se desprenden  contradicciones, el Comité de 

Investigaciones y el Decano  citarán a  reunión para unificar el concepto, en caso 
contrario de decidirá por una justificación argumentada del Decano. 

 
d) En caso de requerirse algún tipo de aclaración de los conceptos emitidos por los 

jurados, el Decano  podrá citar al estudiante, al Director de Trabajo y a los jurados, 
en los tres (3) días hábiles siguientes a la  notificación del estudiante,  para que se 
aclaren las mencionadas observaciones. 

 
e) El estudiante tiene un plazo máximo de treinta (30) días hábiles  en pregrado y de  

quince (15)  en  postgrados,  para corregir  y/o ajustar su Trabajo de Grado, de 
acuerdo con las observaciones formuladas por los jurados.  
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f) Una vez atendidas éstas, se someterán a estudio  y aprobación  de los jurados, 

quienes expresarán nuevamente su concepto por escrito en un  término  máximo 
de  diez (10) días hábiles, luego de recibido el Trabajo mejorado.  El estudiante 
será notificado del nuevo concepto del jurado, durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la recepción  del concepto de los jurados. 

  
 
Artículo  26.  Remisión del  documento final. Si el Trabajo de Grado  es  aprobado por  
los jurados,   el estudiante deberá presentarlo  al Comité de Investigaciones con los 
siguientes requerimientos:  
 

a) Carta de Presentación  del Trabajo de Grado 
b) Carta con concepto favorable  y autorización de presentación del proyecto por 

parte del Director de Trabajo 
c) Documento Original Empastado  del Trabajo de Grado 
d) (2) Copias del Documento de Trabajo de Grado en medio magnético. 
e) Ficha  de Resumen Analítico de Investigación RAI  del proyecto 
f) (1) Copia en medio magnético del RAI 

 
Finalizado este proceso,  la Decanatura  señalará la fecha  para la sustentación y defensa 
del proyecto de grado dentro de los diez (10)  días hábiles siguientes a la radicación del 
documento  final. 
 
Artículo 27.  Sustentación, defensa y aprobación:    Obtenida por escrito la aprobación 
del informe final por parte de los jurados, en la fecha señalada por la Decanatura, el 
estudiante hará  presentación y defensa de su proyecto de grado ante las directivas de la 
Decanatura, el Director del Trabajo  y los jurados. Podrá realizarse  en acto público o 
privado según el criterio del Comité de Investigaciones. 
 

a) La  Decanatura   fijará  la fecha de sustentación y  citará al estudiante  con diez 
(10) días de antelación. Dicha  citación se hará pública para la comunidad 
académica de la Universidad. 

 
b) El Comité de Investigaciones y la Decanatura, definirán y notificarán la 

conformación de un jurado calificador (5 miembros en total),  integrado por:  el 
Decano  o Director de Programa Académico, dos (2) los jurados del trabajo de 
grado, un (1)  integrante del Comité de Investigaciones del Programa Académico 
respectivo,  y un (1) invitado especial, ( puede ser un (1) docente  vinculado  a la 
universidad, o bien a una actividad  profesional o académica afín al tema del 
trabajo de grado quien se invita ad honorem  a participar del proceso de 
calificación final de la sustentación).  

 
c) Al acto de sustentación asisten: Directivas de la   Decanatura, miembros del 

Comité de Investigaciones, el director del trabajo de grado y  los jurados. En caso 
de ser pública  podrán asistir  invitados especiales, miembros  de la comunidad 
académica y  público en general. 
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Artículo 28. Calificación.  La calificación para la sustentación será de uno (1) a cinco (5), 
requiriéndose la nota mínima  de 3.8 (tres punto ocho) para su aprobación y  
levantándose un acta como constancia. 
 

a) La nota de la sustentación se obtiene del promedio de notas dadas por cada uno 
de los miembros del jurado calificador.  

 
b) Cuando el estudiante no apruebe la sustentación podrá solicitar a la Decanatura 

que se le fije fecha para realizarla nuevamente.  Si por segunda vez, no obtiene la 
nota mínima aprobatoria, para nueva sustentación deberá presentar solicitud, en 
tal sentido, a la Decanatura y ésta fijará fecha con un intervalo no menor de tres 
(3) meses, previa cancelación de la tarifa establecida por la Universidad. 

 
Artículo  29.  Valoración.    Finalizado el proceso de  sustentación y  evaluación,  el  
Trabajo de Grado puede ser declarado: 
 

a) Aprobado: cuando el trabajo cumpla con los requisitos  exigidos y demuestre 
calidad.   Para la aprobación se requiere la mayoría de votos. 

 
b) Meritorio: para que le trabajo sea declarado meritorio, además de una sustentación 

calificada con la máxima nota de cinco (5), se requiere el voto  unánime de los 
jurados, quienes han de tener como fundamento la conceptualización disciplinar  
personal del documento y  su aportación científica o tecnológica, y que, por lo 
mismo, pueda ser recomendado como fuente de consulta. 

 
c) Laureado:  para que un trabajo sea calificado como laureado además de una 

sustentación excelente, calificada con la máxima nota de cinco (5),  requiere el 
voto  unánime de los jurados, quienes deben estar convencidos que constituye 
una aportación disciplinar novedosa, digna de  ser recomendado en su estudio y 
publicado por  la Universidad. 

 
d) Rechazado: un trabajo será rechazado  cuando carezca de originalidad, cuando la 

investigación  hay sido insuficiente   o no cumpla con los objetivos propuestos  en 
el anteproyecto y cuando sea copia total o parcial de otro trabajo investigativo o 
proyecto, sin dar crédito a su autor, la cual se desarrolla como propia sin 
consideración a su extensión. 

 
Artículo 30.  Sanciones.  El  autor de un trabajo de investigación que haya sido 
rechazado por ser copia o plagio de otro, en todo o en parte, sólo podrá presentar de 
nuevo un tema para su aprobación transcurridos dos  (2)  años desde la fecha de 
rechazo.  
 
Tal decisión se proferirá mediante resolución de la Decanatura, debidamente motivada, 
que se notificará al interesado personalmente dentro de los cinco (5) días siguientes al 
concepto de  rechazo.   Si ello no fuere posible, no obstante,  se notificará por aviso que 
se fijará en la cartelera de la Universidad, por el término de cinco (5) días. 
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Contra esta resolución procede el recurso de apelación interpuesto dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación, ante el Consejo de la Facultad.  La apelación debe ser 
debidamente sustentada, dentro de los tres (3) días siguientes a la interposición del 
recurso  o con la presentación  de éste,  en caso contrario se declarará desierta. 
 
El autor de un trabajo de investigación dirigida que haya sido rechazada por razones 
distintas a las anteriormente expuestas (elaboración de la tesis por tercera persona), no 
puede volver a presentarlo, y el nuevo tema sólo podrá tramitarlo llenando los requisitos 
para su aprobación contemplados en este reglamento (Artículo 18), tres (3) meses 
después de notificado el rechazo del anterior. 
 
 
 

CAPÍTULO  VII 
Del tutor,  revisor idóneo, director de tesis  y  jurados. 

 
 
Artículo 31.  De la Tutoría  y  el Tutor.   El tutor del trabajo de grado  será designado  
por el Comité de Investigaciones del Programa al que pertenece el estudiante, cuando el 
estudiante  presente y apruebe la propuesta inicial de trabajo, para acompañarlo en el 
proceso de construcción, presentación  y aprobación de su anteproyecto. 
 
Calidades del Tutor:  El tutor del trabajo de grado de los estudiantes deberá responder  
al siguiente perfil:  
 

a) Ser docente vinculado a la Universidad, perteneciente  a una Unidad Académica o 
Departamento  directamente relacionado con el tema de trabajo del estudiante, de 
tal manera, que conozca el énfasis básico de la carrera, las orientaciones  
curriculares  y al estudiante. 

 
b) Tener un título profesional superior al que está optando el estudiante de la carrera 

profesional. Para el caso de postgrados debe tener un título igual o superior  al 
que  esté optando el estudiante.  

 
c) Conocer bien el tema que va a asesorar, ya sea porque ese es su énfasis 

profesional o académico, o porque es especialista en él, o porque es quién lo 
enseña o porque es quién mas sabe del tema en  su departamento o Unidad 
Académica.  

 
d) Garantizar, en lo posible, la continuidad de la tutoría, durante el tiempo de 

permanencia del estudiante en la universidad. 
 

e) Estar dispuesto  y en capacidad de brindar  asesoría  integral para la formulación 
del anteproyecto del estudiante desde las perspectivas  temática, metodológica y 
técnica, durante el tiempo de desarrollo del anteproyecto  de grado del estudiante. 

 
Inicio: La tutoría inicia  una vez el Comité de Investigaciones ha designado al tutor  para 
el trabajo de grado del estudiante. 
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Finalización: La figura de la  tutoría finaliza en el momento que el anteproyecto de grado, 
es evaluado y avalado  por  el  revisor  idóneo, a través del Comité de Investigaciones y 
es considerado  aprobada su continuación al proyecto de grado. 
 
Una vez designado el Tutor por parte del Comité de Investigaciones del Programa  
Académico, este se comprometerá a programar con el estudiante sus horas de tutoría.  
 
Durante los dos (2) años  de plazo con que cuenta los estudiantes  para el desarrollo del  
anteproyecto, la universidad les garantizará  hasta  ocho (8) horas de tutoría por 
semestre,  por trabajo de grado. 
 
Si el estudiante presenta su propuesta de tema de investigación antes  del sexto semestre 
y su  propuesta es aprobada,  el Comité de Investigaciones, decidirá el número de tutorías 
a realizar durante el semestre, sin excederse de un máximo de cinco (5) horas de tutoría. 
 
 
Para el caso de postgrado el número de horas reconocidas para la tutoría corresponden a  
diez (10) horas cátedra, por trabajo de grado. 
 
En cuanto al desarrollo del trabajo de tutoría se establece: 
 

a) La tutoría hará referencia  a los aspectos temáticos, metodológicos y técnicos  
necesarios para la correcta elaboración y sustentación del anteproyecto a partir de 
la propuesta temática del estudiante. 

 
b) El tutor acordará con el estudiante un cronograma de trabajo para cada semestre, 

de acuerdo con el número de horas aprobadas para la tutoría. 
 

c) Al finalizar cada tutoría el estudiante y el tutor deberán diligenciar  un formato, 
donde se consigne el contenido trabajado en la tutoría, para ser entregado al 
Comité de Investigación e incluirlo en la carpeta de seguimiento del proceso 
investigativo del estudiante. 

 
d) Al final de cada semestre el tutor presentará al Comité de Investigaciones de la 

unidad académica, un informe escrito acerca del estado de avance del 
anteproyecto del  estudiante en el desarrollo de su trabajo. 

 
e) Las tutorías se realizarán preferiblemente  dentro de la universidad, en los 

espacios que cada unidad académica designe para ello. 
 
Artículo 32.  El pago a los tutores se realizará por hora de tutoría reportada y 
debidamente consignada por escrito.  Se le reconocerá por cada hora de tutoría el mismo 
valor de la hora cátedra que establece la Universidad  para el pago de sus docentes. Esto 
significa que el tutor tendrá una asignación de horas de su carga laboral, contratada con 
la Universidad, de acuerdo con el número de estudiantes asignados por el Comité de 
Investigaciones. 
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Artículo 33.  El estudiante estaría obligado a pagar a la Universidad un porcentaje de la 
matrícula desde el momento en que, por culminar satisfactoriamente las materias del 
programa académico, egresa de la Universidad, para cubrir los costos de asesoría. 
 
Artículo 34.  Del  Lector  Idóneo.  Se considera  lector  idóneo al docente  de la 
Universidad, en cada Programa Académico o Departamento  y  excepcionalmente, al 
docente  o profesional  externo a la Universidad,  que  lee,  analiza y evalúa  el documento 
construido de anteproyecto de Trabajo de Grado  que presenta  el  estudiante.  
 
El lector  idóneo  debe reunir  las siguientes características: 
 

�  Conocer  el tema de investigación  que desarrolla el estudiante 
�  Estar en capacidad de  conceptuar sobre el abordaje teórico, metodológico y 

técnico del  tema objeto del trabajo. 
�  Pertenecer al banco de información de docentes de la Universidad por cuanto 

colabora con ella 
�  Su hoja de vida dará testimonio de su idoneidad como  revisor del anteproyecto de 

grado. 
 
Al lector  idóneo que evalúa el anteproyecto de grado del estudiante se le  reconocerán  
cuatro  (4) horas de cátedra por la lectura y elaboración del concepto. 
 
Artículo 35. Del  Director de Trabajo de Grado:   corresponde al docente investigador  
vinculado a la Universidad que realiza el acompañamiento integral (técnico y 
metodológico) al estudiante en su proceso reflexión, investigación  y  elaboración final de 
su Trabajo de  Grado.  
 
El Director de Trabajo de  Grado  debe ser un profesional idóneo en su campo disciplinar 
y con conocimiento de los procesos de investigación, desarrollo y elaboración de trabajos 
de grado. 
 
El Director de Trabajo de Grado es aprobado por el Comité de Investigaciones y  puede 
ser sugerido por él, o bien, propuesto por el estudiante. Su aceptación de la dirección del 
trabajo debe ser enviada por escrito al Comité de Investigaciones del programa 
académico. Un  docente de la universidad no podrá tener más de tres (3)  direcciones de 
trabajo de grado a su cargo, por semestre. 
 
Parágrafo 1:  Cuando a juicio del Comité de Investigaciones  y/o  del Decano, un trabajo 
de grado requiera  de un director ajeno a la universidad,  deberá presentarse  el candidato  
ante  el Consejo de Facultad, anexando su hoja de vida y la justificación de la necesidad 
de  su dirección del proyecto.   
 
Inicio: La Dirección  de trabajo de Grado  se  inicia  una vez el Docente propuesto como 
director remite su aceptación por escrito al  Comité de Investigaciones y coordina  la ruta 
de trabajo con el estudiante en los semestres y tiempos previstos en el presente 
reglamento. 
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Finalización: La figura de la Dirección de Trabajo finaliza en el momento en que el 
Proyecto de grado, es evaluado y avalado formalmente   por  los jurados  que realizan  la  
evaluación del Trabajo final. 
 
En cuanto al desarrollo de la Dirección  de  Trabajo se establece: 
 

a) Comunicación  por escrito al Comité de Investigaciones de la Facultad aceptando 
la dirección del Trabajo de Grado. 

 
b) Establecimiento  conjunto con el estudiante de  los mecanismos a emplear para el 

desarrollo del trabajo de grado. 
 
c) Orientación  al  estudiante sugiriéndole las fuentes necesarias a consultar para la 

elaboración de su trabajo,  información requerida, procesos a desarrollar 
(metodológicos, temáticos y técnicos),  prácticas o trabajos de laboratorio, entre 
otros y según el  campo disciplinar específico. 

 
d) Revisión del material que, de acuerdo con el cronograma y por capítulos, se vaya 

realizando, a fin de hacer las recomendaciones que sean necesarias respetando 
las opiniones y criterios consignados en él por el estudiante- autor. 

 
e) Al finalizar cada reunión con  el estudiante,  deberán diligenciar  un formato donde 

se consigne el contenido trabajado en la asesoría de dirección, para ser entregado 
al Comité de Investigación e incluirlo en la carpeta de seguimiento del proceso 
investigativo del estudiante. 

 
f) Autorizar al estudiante,  una vez terminado, revisado y aprobado el capítulo puesto 

a su consideración, para pasar al desarrollo del capítulo siguiente del documento 
final. 

 
g) Autorizar por escrito la presentación del trabajo final del estudiante al Comité de 

Investigaciones y la Facultad para su evaluación  y posterior sustentación. 
 

h) Presentación  periódica de  informes de avances del  Trabajo del Grado al Comité 
de Investigaciones del programa académico respectivo. 

 
i) Asistir a la sustentación del Trabajo de Grado. 

 
El pago a los Directores de Trabajo de Grado  se realizará por hora de asesoría y 
acompañamiento   reportada y debidamente consignada por escrito.  Se le reconocerá por 
cada hora de Dirección  el mismo valor de la hora cátedra que establece la Universidad  
para el pago de sus docentes. Esto significa que el Director puede  tener  una asignación 
de horas de su carga laboral o bien un reconocimiento de horas adicionales contratadas 
con la Universidad, de acuerdo con el número de Trabajos de Grado que coordina. 
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Las horas establecidas para la Dirección  de trabajos de Grado  corresponden a: 
 
Noveno semestre:    ocho (8) horas al semestre, por trabajo de grado. 
Décimo  semestre:  ocho (8) horas al semestre, por trabajo de grado. 
 
Para el caso de postgrado el número de horas reconocidas para la Dirección  
corresponden a  Diez (10) horas cátedra, por  trabajo de grado. 
 
Artículo 36.  De los  Jurados de Trabajo de Grado:   El jurado estará constituido por 
profesores de  cada  Facultad o fuera de ella, si así lo considera necesario el Comité de 
Investigaciones, dadas las características del proyecto, que, por su desempeño 
profesional o académico, su idoneidad y conocimiento profundo del tema propio del 
Trabajo, pueden evaluar con  criterio científico según su  campo disciplinar,  de  forma 
conceptual y  contextual  los resultados y productos finales de un proceso  de 
construcción, investigación  y reflexión para  un Trabajo de Grado. 
 
El jurado tendrá como elementos de juicio para la evaluación final del proyecto de grado: 
 
 

a) El anteproyecto  presentado por los estudiantes al Comité de Investigaciones, con 
sus objeciones, si las hizo, y los cambios aprobados si los hubo. 

 
b) Los informes presentados por el profesor Director de Trabajo  de las diferentes 

evaluaciones  y avances  que haya tenido el proyecto a través de su desarrollo, los 
cambios más significativos del proyecto y sus causas, y los aspectos positivos y 
negativos del proceso. 

 
c) La presentación que realiza el estudiante de su Documento de Trabajo  y de los 

productos finales, si  el trabajo dió lugar a ello.  
 
Los jurados pueden verificar   con los alumnos y en ausencia del profesor Director de 
Trabajo de Grado, el verdadero nivel del trabajo, y dejarán constancia de su concepto y 
de las sugerencias teóricas y metodológicas y las posibles observaciones  que requiera el 
proyecto para su adecuado desarrollo final. 
 

a) Los jurados  designados por cada Decanatura  tendrán  a su cargo la  lectura, 
revisión, análisis y  si se requiere, comprobación  de los   resultados y  productos 
finales del Trabajo de Grado,  presentado por el estudiante. 

 
b) El concepto de su evaluación debe ser remitido por escrito a la Decanatura 

respectiva, para proceder según el caso.  
 

c) En caso de ser aprobado, deberá  cada jurado, anexar en un  sobre sellado, un 
cuestionario con  las preguntas que a su juicio,  considere pertinentes y que serán 
formuladas en el escenario de sustentación  del trabajo.  
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El pago a los Jurados de Trabajo de Grado  se realizará por reconocimiento de sus horas 
de lectura, estudio  y elaboración  del concepto  del Trabajo presentado y de ser 
necesario, por sus horas de discusión y aclaración de conceptos.  De esta forma, 
corresponde  al mismo valor de la hora cátedra que establece la Universidad  para el pago 
de sus docentes de postgrado. 
 
Las horas reconocidas para los Jurados   de trabajos de Grado  corresponden a un 
máximo de  seis ( 6) horas.  
 
 
 

CAPITULO VIII 
De la participación en grupos de investigación  

 
Artículo 37.  Por autorización del respectivo Comité de Investigaciones, los estudiantes 
pueden participar en grupos de investigación conformados por los docentes de la 
Universidad, en calidad de: 
 

a- Auxiliares de investigación 
b-  “JOVEN INVESTIGADOR” 

 
Auxiliar de Investigación:  es el estudiante de la Universidad que participa en la 
ejecución de un proyecto de investigación, desempeñando funciones operativas 
principalmente. 
 
Joven Investigador: es el estudiante que se vincula a un proyecto de investigación en 
todas sus etapas con propósitos investigativos. 
 
Artículo 38.  Cuando un estudiante participe de un proyecto de investigación en calidad 
de “Joven Investigador”, certificado por el investigador principal, quien  precisará las 
fases del proyecto en las cuales trabajó el alumno, podrá asimilar su investigación al 
trabajo de grado, previa autorización del Consejo de Facultad. 
 
Parágrafo 1:  Cuando el estudiante participe en un proyecto de investigación como  
“Joven Investigador”, deberá firmar con la Universidad un convenio en el cual se 
precisen los términos de su participación. 

 
Parágrafo 2:  El estudiante que trabaje como auxiliar de investigación, no podrá solicitar 
que su participación se convalide como trabajo de grado, su actividad se beneficiará en la 
asignatura correspondiente. 
 

CAPÍTULO IX 
De los derechos de autor 

     
 

Artículo  39.  Los derechos patrimoniales derivados de un trabajo de grado, son 
propiedad de sus autores. Sin embargo deberá dar cuenta de que el documento  
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corresponde a un Trabajo de Grado  de un respectivo   Programa Académico  de la  
Universidad La Gran Colombia -  Seccional Armenia. 
 
Para efectos de la propiedad intelectual, este Estatuto asume la normativa nacional y las 
disposiciones establecidas en el Comité Editorial de la Universidad. 
 
 

CAPITULO X 
De los seminarios de orientación investigativa  

para apoyar el trabajo de grado 
 

 
Artículo  40. Seminarios de orientación.  Los diferentes Programas Académicos podrán  
realizar asesorías  conceptuales disciplinares   y  metodológicas  a través del diseño y  
desarrollo de Seminarios  de Orientación Investigativa para apoyar el trabajo de grado, 
según  su campo de formación específica. 
   
Estos seminarios orientativos  pueden ir dirigidos, tanto a estudiantes de pregrado  como 
egresados de pregrado y postgrado,  que no hayan presentado su trabajo final de grado 
en el tiempo estipulado. Dicho escenario formativo  responde  a una materialización  
puntual de la articulación  curricular entre los procesos formativos de docencia  e 
investigación, para  avanzar  en competencias  investigativas de los estudiantes y ofrecer 
mayores  opciones actualizadas de  propuestas de trabajo de grado.   
 
Su  desarrollo requiere la  previa coordinación con el Centro  de Investigaciones de la 
Universidad para definir  la población (perfiles y semestres)  de los estudiantes partícipes 
y  su articulación  curricular  en el campo investigativo. 
 
La  Normatividad  y requerimientos propios de cada seminario de orientación investigativa, 
corresponde a  cada Programa Académico  que los oferta. 
 

 
CAPITULO  XI 

Sobre el vencimiento de los términos para la  
presentación del trabajo final de grado 

 
 
 
Artículo 41.  Plazos de presentación. El estudiante  egresado, dispone  de  dos (2) 
semestres  contados a partir de la fecha de finalización de sus créditos académicos,  
como límite máximo para la presentación y sustentación  del documento  final de su 
trabajo de grado.  
 
Si cumplido este tiempo el estudiante no ha presentado el informe mencionado,  se 
consideran vencidos los términos  y deberá realizar en la Universidad  un curso de 
actualización relacionado con  el campo temático  de  su proyecto o un seminario de 
orientación  investigativa para ajustar su proyecto, el cual deberá desarrollar y sustentar 
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en el semestre inmediatamente siguiente.   Para el efecto, deberá cancelar los montos 
pecuniarios definidos por la Universidad.  Los montos se definen de la siguiente manera: 
 

a) Si presenta y sustenta el trabajo dentro del período de los dos semestres 
adicionales, cancelará un monto equivalente al 25% del total de la matrícula 
aprobada para ese semestre. 

b) Si presenta y sustenta el trabajo en tiempo superior a los dos semestres 
adicionales cancelará un monto equivalente al 50% del total de la matrícula 
aprobada para ese semestre. 

 
Si se  excede este tiempo  adicional un  (1) periodo académico, la universidad entenderá 
que el estudiante declinó su intención de grado y,  en virtud  de ello sólo expedirá  
certificados  de cursos aprobados. 
 
Artículo 42. Transitorio.  A partir de la vigencia del presente reglamento,  los egresados  
de pregrado y postgrado   que no hayan presentado su trabajo de grado,  contarán con un 
plazo  máximo de dos (2) periodos académicos para efectuar la presentación,  
sustentación y aprobación de su proyecto de grado. De no hacerlo se  procederá según lo 
dispuesto en  el aparte final del artículo 39.  
 
Artículo 43:  Los aspectos que no se consideren en este Acuerdo podrán ser consultados 
en el Estatuto  y el Sistema de Investigaciones de la Universidad La Gran Colombia, 
Seccional Armenia. 
. 
 

CAPÍTULO  XII 
De la legalidad y vigencia del presente Acuerdo 

 
 

Artículo 44.  Legalidad.  Los lineamientos establecidos en este reglamento  rigen, sin 
excepción, para todos los programas académicos y los miembros de la comunidad 
académica de la Universidad la Gran Colombia Seccional Armenia y deroga  toda 
disposición anterior en esta materia. 
 
Artículo 45.   Vigencia.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
Dado en Armenia a los 27 (veintisiete)  días del mes de Marzo  del 2003. 
 
 
 
 
 
OCTAVIO ARBELÁEZ GIRALDO    JUAN JOSÉ GÓMEZ JARAMILLO 
Rector Delegatario      Secretario General  


